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ACTA TAQUIGRAFICA PROVISIONAIL, DE LA 689. SESION . 

Celebrada en la Sede, Nueva York, 
el viernes 14 de diciembre de 1990, ó las 10.00 horar 

Presidents: 

más tarde: 

Sr. de blARC0 

Sr. MAVROMATIS 
(Vicepresidente) 

(Malta) 

(Chipre 1 

más tarde: Sr. de bUARCO 
(Presidente) 

(Malta) 

- &draq¿eimo aniversario del establ&imieato de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados l 

- Declaración del Presidente 

- Consecuencias adversas que tienen para el dimftute de los derechos hurnaaos 
la asistencia política, militar, económica y de otra índole que ae presta 
al régimen racista y  colonialista de Sudáfrica: informe de la Tercera 
Comiaióa (881 

/ ..‘ 

Este documento contiene la vgrsión taquigráfica de los discursos pronunciados 
en eapañO y  de la interpretación de los demás discursos. El texto definitivo ser& 
reproducido en los Psc~antns..Dficieles de la Asamblea . 

Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y  se 
enviarán firmadas por un miembro de la delegación interesada, e incorporadas en un 
ejemplar del acta, dentro del nlazo de una semana, a la Jefa de la Sección de 
Edición de los Documentos Oficiales, Departamento de Servicios de Conferencias, 
2 ilzited Nations Plaza, oficina DCZ-0750. 

-,i: - :jo-64481/A 4386V 
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- Aplicación efectiva de los instrumentos de las Naciones Unidas sobre 
derechos humanos y funcionamiento eficas de los órganos establecidos de 
conformidad con esos instrumentos: informe de la Tercera Comisión [69] 

- Situación social Bn el mundos informe de la Tercera Comisión [QO] 

- Eliminación de todas las formas de discriminación racial: informe de la 
Tercera Comisión [91] 

- Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y Decenio de 
lar Naciones Unidas para los Impedidos: informe de la Tercera COmiSiÓn (92) 

- Derechos Bumanos y progresos científicos y te~nolóqicos: informe de la 
Tercera Comisión [93] 

- Distintos criterios y medios posibles dentro del sirtema de las Naciones 
Unidas para mejorar 81 goce efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales: informe d8 la Tercera COmisib [Pd] 

- Nuevo orden humanitario internacionalr informe de la Tercera Comisión [95] 

- Políticas y progtemaa que afectan a los jóvenes: informe de la Tercera 
Comisión [96] 

- Aplicación de la Convención sobre los Derechos del NiÍior informe de la 
Tercera Comieión [97] 

- Aplicación del Programa de Acción para el S8gundo Decenio de la Lucha 
contra el Racinmo y la Diacriminación Racialr informe de la Tercera 
Comisión [96] 

- Cuertión del envejecimientoi informe de la Tercera Comisibn (991 

- Prevención del delito y justicia penal [lOO] 

al Informe de la Tercera Comisión 

b) Informe de la Quinta Comisión 

- Eliminación de todas las formas de discriminación contra le mujerr informe 

de la Tercera Comisión (1011 

- Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer hasta 
el año 2000: informe de la Tercera Comisión [102] 

- Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la 
1Jbre determinación y de la rápida concesión de la independencia a iOS 
países y pueblos coloniales para la garantía y observancia efectivas de 10s 
derechos humanos: informe de la Tercera Comisión [103] 

/ . . . 
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- ARO Inteenscional do la Familia: informe de la Tercera Comisibn (104) 

- Pactos internacionales de derechos humonos: informe de la Tercera 
comisión [lOS] 

- Eliminacihn de todas las formas de intolerancia religiosa: informe de la 
Tercera Comisión [ 3.06 1 

- Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados1 
informe de la Tercera Comiaión 11071 

- La tortura y otros tratos 0 penas cruele8, inhumanos o degradantes: 
informe de la Tercera Comisión [lo91 

- Derucho del mar [33] (foutinuecibn) 

al Informes 681 Secretario General 

b) Proyecto de resolución 

- Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organiaación de la Unidad Africana sobre el ataque militar adreo y naval 
contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista realisado por el 
actual Gobierno de los Estados Unidos en abril de 1986 [30] 

- Agresibn armada israelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y 
sus grave8 consecuencias para el sirtema internacional establecido 
respecto de la utilisación de la energía nuclear con fintar paaífiaos, 
la no proliferación de las armas nucleares y la pea y la seguridad 
internacionales [42] 

- Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el Irán y 
el Iraq t441 

- Programa de trabajo 
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&tuabz0 le. aa&ip a las le.35 horas.’ 

CUADRAGESIMO LMIIVBRSAElIO DEL ESTABLBCIMIBLITO DE LA OFICINA DEL ALTO 
COHISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REPWIAQOS 

m (interpretación del ingl6s)t La conmemoración hoy del 

suadragds.imo aniyersario de la aprobación, por este mismo brgano, del Estatuto 

de la i)ficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(OAChUR) ea, al mismo tiempo, un acontecimiento importante y triste. Si bien 

la comunidad internacional demostró su sabiduría al establecer y, 

posteriormente, ampliar y fortalecer el mandato y la competencia del Alto 

Comisionado en favor de las víctimas de vulnerable8 de la inhumanidad del 

hombre para coa el hombre, el mero hecho de que conmemoremos hoy este 

aniverrario es una prueba alarmante de nuestro fracaso en evitar las 

consecuencias h umanas de nuestra incapacidad para resolver los problemas de la 

petrsecuciba y el conflicto. 

Desde 1951, el desarrollo del derecho internacional ha progercioaado un 
marco cada ves mbs universal para proteger a los refugiadom, quienes, por 

definicibn, PO pueden acudir a su8 propio8 Qobíernw en busca de protecci6n. 

Sia embargo, sigue habiendo cierto número de BaLados que todavía OO 8e han 
convertido en partea en la Convención sobre el Estatuto de loe Refugiados 

de 1951 y su Protocolo de 1967, y sólo QUedO instarle8 a que aprovechen la 

tipcrtuaidad del cuadragdsimo aniversario, el aik que viene, para adherirse a 

estos instrumentos humanitarios fundsmentales. 

Naturalmente, la gaua de desastres humanos detsde 1951 ha excedido con 

mucho, tanto en número como en alcance conceptual y geogr6fic0, lo que habían 

pensado los redactores del Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las 

lacioner Unidas para los Refugiados y  de la Convención de 1951, En una serie 

de intervenciones que comienaan en el decenio de 1960, la historia de la 

OAC%UR ha estado entremeaclada con la turbulencia de la descoloniaación y  con 

In macnmnrfna4r rnA4nrl Al 15 giwpitectura f¶eil mumb dur,ante 10s últimoa -- m..s--..---_--_ ----- -- 

decenios. La OACNUR ha participado, y  no en menor grado a petición de la 

Asamblea General en la protección y  asistencia a las víctimas be esta 

dolorosa evolución histórica. Ha desempeñado un papel mitigador y. siempre 

que ha siUo posible. ha contriouido de manera fundamental a la promoción de 

soluciones a las múltiples tragedias humanitarias que han tenido lugar en 

América Latina, Asia y Africa. 
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Con demasiada frecuencia, sin embargo, es difícil de encontrar el vínculo 

entre los esfueraoa humanitarios de la Oficiua del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR) y lea soluciones políticas de lea 

causas subyacentes. En la actualidad, la complejidad del mapa de los 

refugiados del mundo ea un reflejo que dice mucho de lo que yo considero un 

hecho sumamente preocupante: la incapacidad de los Estados para formular 

soluciones rápidas en tdrminos de mantenimiento de la paa y restauración del 

respeto de loa derechos humanos es proporcional al número de situaciones de 

conflicto que generan el éxodo de refugiados. Ello no debería ser así, sobre 

todo en momentos en que nosotros , como miembros de la Asamblea general y del 

Consejo de Seguridad, nos encontramos en el proceso de forjar un sistema más 

eficaa de seguridad y de solución de conflictos, basado en un respeto mayor de 

la Carta de laa Naciones Unidas. 

Es imperativo que las cuestiones humanitarias reciban la m&a alta 

prioridad politica. Teniendo esto en mente, a principios del tio próximo 

visitaré loa campamento8 de refugiados paleatinos en los territorio8 ocupados 

y en Jordania, at%niniatradoa por una organisación hermana, el Organismo de 

Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). Este visita me permitir6 ver 

directsmente las condicione8 8 las que se enfrentan quienes viven en los 

campamentos y expreaarlea personalmente el apoyo de la Arrambles general y 

nuestra preocupación por su difícil eituac?ón. Erpero que mientras ooupe el 

cargo de Presidente, tenga teunbidn la oportunidad de visitar a otros 

refugiados y manifestar a loa funcionarios responsables de loa cempsmentoa de 

refugiados dirigidos por el OACNUR el apoyo de la Asamblea general por la 

forma en que cumplen las tareas que les ha confiado la comunidad internacional. 

El problema cada vez más grave de loe refugiados ea aún más preocupante 

en el contexto de otro fenómeno debatido recientemente en la Tercera Comisióri, 

a saber, la magnitud y complejidad cada vez mayores de la migración mundial, 

que en gran parte está motivada por otro patente fracaso de la comunidad 

internacional. Me refiero a la cuestibn del desarrollo ecodmico y  social 

equitativo. 

Espero sinceramente que el cuadragésimo aniversario de la fundación de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados bricde 

a los gobiernos, a las organizaciones intergubernamentales y no 
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gubernamentales, a los medios de comunicación y al público en general, la 

oportunidad de concentrar la atenciin en las necesidades urgentes de los 

refugiados en todo el mundo. Es triste que en los últimos años los rt3ursos 

financieros puestos a disposición de las actividades humanitarias no hayan 

crecido en forma proporcional al número de personas que requieren protección y 

asistencia internacionales. Los representantes estarán de acuerdo en que ea 

una paradoja intolerable el hecho de que la respuesta de la comunidad 

internacional a un conjunto de problemas humanitarios sin resolver sea la 

asignación de fondos más escasos. 

Ante todo, este aniversario debe inspirarnos para encontrar la voluntad 

política necesaria y un sentido de objetivo ético a fin de buscar soluciones 

para las victimas de los innumerables desastres creados por el hombre que han 

marcado nuestra era moderna y para eliminar las causas que se hallan en la 

raíz de estas repetidas tragedias humanas. 

Doy ahora la palabra al Secretario General de las #aciones Unidas, 

Sr. Javier Pérea de Cuéllar, quién desea dirigirse a la Asamblea General en 

este momento. 

el (interpretaci¿n del ing16slt Hace hoy 40 

aãor, la Asamblea General decidió fundar Aa Oficina del Alto Comisionado de 

las Ilaciones Unidas para los Refugiados (OACUUR). Al conmemorar este 

aniversario, hagamos un balance de los logros considerables de esta Oficina de 

las Naciones Unidas y veamos lo que el futuro podría exigir de ella. 

Desde que se creó la OACUUR, se han encontrado soluciones para más de 

20 millones de refugiados de todo el mundo. Esta ha sido una Conquista 

extraordinaria. Una y otra vez, la solución de los problemas de los 

refugiados ha reducido las tensiones políticas y ha desempeñado un papel 

significativo en la promoción de la paz. En reconocimiento de ello, el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ha recibido dos veces 

el Premio Nóbel de la Paz, primero en 1954 y luego en 1981. Quiero felicitar 

f al personal de la OACNVR por sus dedicados esfuerzos a lo largo de 10s años. 

Desde 1251, nada menos que 107 Estados de todos los continentes han 

=irmü2o Ic pr;ïGr*ctQz sobre ôI E;tYt.&tv zs lf3 rA-z..-1-a-r -- I.. n-^b.."rrlA 
‘\~~uy*ou”o z UY l LA-“ . - - - ”  

de 1967. Como resultado, quienes huyen de sus países por un temor a la 
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persecución bien fundado tienen ahora una carta de derecho5 fundamentales que 

ha adquirido valideo universal. En Africa y América Latina, los arregloe 

regionales han empliado el concepto de refugiado para abarcar a las víctima5 

de conflicto5 y violaciones de 105 derechos humanos. Además, la Asamblea 

General ha pedido reiteradamente a la OACNUE que proteja y asista a quienes 

estén dasplasadoe de sus países por raaone5 eimilares. 

Lamentablemente, también ha habido decepciones. La comunidad 

internacional no ha podido poner término a todas las formas de persecución, 

violencia y abuso de 105 derechos humanos fundementales, ni ha podido evitar 

nueva5 corriente5 de refugiados. Durante el período de la guerra fría y con 

frecuencia durante el proceso de descoloniaación, la tirante5 y el conflicto 

llevaron a un aumento del número de refugiados. Desgraciadamente, en la 

actualidad hay un total de unos 15 millones de refugiados, una cifra tan alta 

que conrtituys una ofensa para la conciencia de la humanidad. 

Estamos viviendo momento8 de cambios políticos importantisimos. Es una 

&oca de oportunídader íncomr)arables, pero tsmbién de gran incertidumbre. La8 

esperanras de un mundo posterior a la guerra fría libre de conflicto8 

recientemente se han visto turbadas por la crisis del Golfo Phsico, a la ve5 

que las jbvenes democracias se vea enfrentadas a problemas económicos y 

sociales de amplio alcance. Mientras tanto, grandes cantidades de refugiados 

continúan huyendo de sus países hacia el exilio, causando a menudo costos 

ineoportables a las naciones vecinas. Los movimientos de personas acosadas 

por ia persecución o los conflictos también se ven ceda ve5 más complicados 

por las tendencias migratorias que resultan de la creciente disparidad 

económica entre regiones y continentes o de la degradación del medio 

smbiente. A menos que esos acontecimientos se manejen con cuidado, podrían 

plantear grave5 amenazas a la paz. 
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El cuadragdsimo aniversario de la OACNUR debe eervir, ante todo, para 

hacernos reflexionar respecto de la situación mundial. Recuerda a la 

comunidad internacional no sólo la difícil situación actual de los rofugíados 

existentes. sino también la urgente necesidad de trabajar ea forma conjunta 

para elimiaar las causas de las corrientes de refugiados. El proceso Be 

%emocratíaaci& y el fin Bel enfreatamieato i%eológico nos han brinda%0 una 

oportunidad especial de concertar medi&ae íateraacíoaales teadientes al logro 

de la pas, la justicia y el progreso social y económico. El desafío que 

enfrentamos actualmeate es el %e asegurar que se aproveche esta oportunidad. 

Sólo de esta manera podemos prever us mus%o sin refugiados. 

DECLARACION DEL PBESIDENTE 

El (interpretación del inglés): Quisiera informar a la 

Auamhlea que durante los últimos tres meses he teaí%o la oportunidad de 

realíaar consultas oficiosas, en mi carbcter do Presidente. respecto de los 

medios y arbitrios necesarios para otorgar un papel más efícaa a este foro, 

Ea esta etapa inicial, mis contactos m6s intensos han oído con el grupo 

forma80 por los Presidentes de las Comisiones Principales y de la Comisíbn 

Consultiva ea Asuntos A%minístrativoa y be Presupuesto, teniendo en cuenta la 

naturaleas oficiosa pero ampliamente representativa de este grupo y  el acceso 

directo que proporciona a toda la gama de temas que son de interis directo de 

todos los miembros Be la Asamblea. 

De estas consultas preliminares han surgido con claridad dos puntos. 

Hay una toma de conciencia ca%a vez mayor respecto del papel especial que la 

Asamblea General - con su numero Be miembros casi universal - puede desempeñar 

en las relaciones internacionales. Al mismo tiempo, hay una profunda 

conciencia %e que los recientes acontecimientos positivos en las relaciones 

internacionales han dado lugar a nuevos desafíos y oportunidades para que la 

Asamblea General cumpla, quizá de manera más eficaz que hasta la fecha, las 

responsabilidades que 88 le encomendaron en virtud de la Carta. 

Mi propio punto de partida en este tema es la toma de conciencia de que 

- en virtud de la Carta - la Asamblea General es el órgano principal en el que 

todos y  cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas tienen la misma 

oportunidad de participar en el examen de cuestiones de interés conh. Por lo 
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tanto, cuando la Asamblea habla y actúa en forma conjunta eupresa 

eseneialmeate la vos da la humaaidad. No obstante, c, general 5e rocoaoce que 

e.5 necesario mejorar 105 método5 de deliberación de la Asamhlea y la eficacia 

con que se cumplen au5 recomendaciones. 

Durante las consulta5 oficiosas que he llevado a cabo, se han debatido 

con bastante amplitud muchas ideas tendiente5 a aumentar la importancia de las 

deliberaciones de 14 Asamblea y garantizar una respuesta m8s efectiva a sus 

recomendaciones, tanto por loe gobiernos como por las organiaaciones 

ibternacionalea. Entre otras cosas, estas ideas han abordado un mayor 

espaciamiento eatre las reuniones de la Asamblea General en el transcurso del 

año, la posibilidad de programas medo8 extensos y más actualiaadoa, así como 

una mayor participación ministerial en las deliberaciones de la Asamblea y el 

proceso de adopcibn de decisiones. También se han tenido en cuenta durante 

estas consultas otros aspectos que ya 88 consideran dentro del marco de las 

consultas en curso, en particular en lo que respecta a la eficiencia de los 

eectore6 econ¿mico y social de las Naciones Unidas. 

Esta ronda inicial de consultas oficiosas, que necesariamente ha sido de 

naturaleaa totalmente preliminar y oficiosa, ha sido muy alentadora. 

Agradeaco profundamente a los Presidentes de las Comisiones Principales y de 

la Comiaióa Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto el interés 

y la cooperaci¿n que hen demostrado en esta cuestión. Pienso continuar con 

eataa consultas oficiosas durante los próximos meses, ampliando el círculo de 

mis contactos para incluir, entre otros, a los miembros de la Mesa de la 

Asamblea General y a todo5 loe demás Miembro5 de esta Asamblea que demuestren 

interés en la cuestión. El objetivo 05 preparar una serie de recomendaciones 

aceptables para todo5 que, una vez puestas en práctica, garanticen que la 

Asamblea General continúe desempeñando el papel previsto para ella en virtud 

de la Carter en momentos de cambios pronunciados y de largo alcance en el 

sistema de las relaciones internacionales. 

Creemos que la Asamblea General debe mantener la primacía que ocupa entre 

las naciones, conduciendo a nuestra Organización hacia lo que se ha descripto 

como la segunda generación de las Naciones Unidas. 
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TEMAS 86 A 107 Y 109 DEL PROGRAMA 

CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENEN PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUXANOS LA 
ASISTENCIA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA Y DE OTRA INDOLE QUE SE PRESTA AL 
REGIMEN RACISTA Y COLONIALISTA DE SUDAFRICA: INFORMR DE LA TERCERA COMISIQN 
(A/45/744) 

APLICACION EFECTIVA DE LOS INSTRUMENTOS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHOS 
RUMANOS Y FUNCIONAMIENTO EFICAZ DE LOS ORGANOS ESTABLECIDOS DE CORFOBMIDAD CON 
ESOS INSTRUMENTOS: INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/45/745) 

SITUACION SOCIAL EN EL MUNDO: INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/45/746) 

ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL: INFORME DE LA 
TERCERA COMISION (A/45/747) 

EJECUCION DEL PROGRAMA DE ACCION MUNDIAL PARA LOS IMPEDIDOS Y DECENIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS IMPEDIDOS: INFORME DE LA TERCERA COMISION (Al451748) 

DERECHOS RUMANOS Y PROGRESOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS: INFOBMe DE LA 
TERCERA COMISION (A/45/749) 

DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIORRS 
UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HDMAUOS X LAS LIBERTADES 
FUNDMENTALES: INFORMR DE LA TERCERA COXISION (A/45/750) 

NUEVO ORDEN klUMWITARI0 INTERNACIONAL: INFORMR DE LA TERCERA COMISION 
(A/45/751) 

POLITICAS Y PROGRAMAS QUE AFECTAN A LOS JOVRNRS: INFOBMB DE LA TERCERA 
COMIPION (A/45/752) 

APLICACION DE LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIffO: INFORME DE LA 
TERCERA COMISION (A/45/753) 

APLICACION DEL PROGRAMA DE ACCION PARA EL SE-0 DECRHIO DE LA LUCXA CONTRA 
EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL: INFORMR DE LA TERCERA COMISION 
(A/45/754) 

CUESTION DEL ElWEJECIHIENTOt INFORME DE LA TtRCERA COMISION (A/45/755) 

PREVENCION DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL 

al INFORME DE LA TERCERA COXISION (~1451756) 

b) I:NPORME DE LA QUINTA COMISION (A/45/845) 

ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER: INFORME DE 
L.0 TPPsmrar #-nuTCTlml IXIACI?C?\ -w.,Gti..a LYr**"*"-. \r.e 1.,* 8 -, , 
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ESTRATEGIAS ORIENTADAS HACIA EL FUTURO PARA EL ADELANTO DE LA MUJER HASTA EL 
ti0 2000: INFORMR DE LA TERCERA COMISION (A/45/758) 

IMPORTANCIA DE LA REALIZACION UNIVERSAL DEL DERPCHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE 
DETERMINACION Y DE LA RAPIDA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y 
PUEBLOS COLONIALES PARA LA GARANTIA Y OBSERVANCIA EFECTIVAS DE LOS DERECHOS 
RUMANOS: INFORME DE LA TERCERA COMISION (Af45/759) 

AÑO INTERNACIONAL DE LA FAMILIA: INFORMR DE LA TERCERA COMISION (Af45f760) 

PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS -OS: INFORME DE LA TERCERA COMISION 
(Af45f761) 

ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAB DE INTOLERANCIA RELIGIOSA: INFORME DE LA 
TERCERA COMISION (Af45f762) 

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS RRFUGIADOS: 
INFORME DE LA TRRCERA COMISION (Af45f763) 

LA TORTURA Y OTROS TRATOS 0 PENAS CRUELES, INHUMANOS 0 DEGRADAWZES: INPORMR 
DE LA TERCERA COMISION (Af45f765) 

El (interptetacián del inqlds)t Doy la palabra al 

Relator de la Tercera Comisih, Sr. blatio De Letón, de FilipinaS, pata que 

pteaente los informes de la Tercera Comieiba. 

& DE GKp1s (Filipinas), Relator de la Tercera Comisión 

(interpretacidn del inql6e)r La Tercera Comisibn 11~6 a cabo bu labor 

durante 63 reuniones, en las que se aprobaron nuevas resoluciones, 

aproximadamente el 900 de ellas aia votación. 

En la sesión de esta meiíana, tengo el honor de presentar 21 de los 24 

infOrmes de la Tercera Comisión para consideracik de la Asamblea General. 

Los presentar8 en el orden enumerado en el D&a&. 

Con arreglo al tema 68, titulado "Consecuencias adversas que tienen para 

el disfrute de loa derechos humanos la asistencia política, militar, económica 

y de otra índole que se presta al régimen racista y colonialista de 

Sudáfrica", la Tercera Comisión recomienda la aprobación del proyecto de 
ra~nlnnlr;n nc,a finarn ^n -1 +w f̂̂  0 & ~IJ infnrma !A/45/744!. -P----.--P- a-- --a--- -_-- _ _. .- 

En cuanto al tema 89, titulado "Aplicación efectiva de los inStrumentOS 

de las Naciones Unidas sobre derechos humanos y funcionamiento eficaz de los 
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órganos establecidos de conformidad con 8808 instrumentos"~ la Tercera 

Comisión recomienda la aprobación del proyecto de resolución que figura en el 

pbrrafo 0 de eu Pafema (A/45/741). 

Con arreglo al tema 90 del programa. titulado *%ituaci¿n social eq el 

mundo”, la Tercera Comisibn recomienda la aprobaciin da los dos proyectos de 

resolución que figuran en el párrafo 14 do su informe Af45/746. 

Con arreglo al toma 91 del programar titulado "Eliminacibn de todas las 

formas da discriminación racial", la Tercera Comisión recomienda la aprobación 

de los tres proyectos do rosoluci6n que figuran on 01 párrafo 15 do su informe 

W45f 747). 

Bespacto al tema 92 del programa, titulado 'LEJocuci¿~ del Programa de 

Acciba Mundial para los Impedidos y Uecenio de las Blacionss Unidas para los 

Impedidos", la Tercera Comisión recomienda la aprobación del proyecto de 

resolucih que figura en el párrafo 8 do su informe W450748). 

Con arreglo al tema 93 del progtaaw titulado ‘*Derechoa humaaor y 

pragroros aientificor y tticao16qico6U. la Tercera Comhióa recomienda la 

aprobaaih de los cuatro proyector de rerolución qao figuran OO el pirrsfo 19 

de su infornr (w45/749).* 

* El Sr. Mavromnatis (Chipre), Vicepresidente, ocupa la Preei&ncia. 
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. 
6~~ De Leon. Ralatarda 

Respecto al tema 94 del programa, titulado "Distintos criterios y medios 

pooibles dentro del sistema de las Naciones Unidas Qara mejorar el goce 

efectivo de loa derechos humanos y las libertades fuAd~ntale8". la Tercera 

Comisión recomienda la aprobación de los cuatro proyectos de resolución que 

aparecen eA el párrafo 21 y del proyecto de decisión en el párrafo 22 del 

informe (A/45/750). 

EA cuanto al tema 95 del programa, titulado "Nuevo orden humanitario 

iAterAacioAal", la Tercera Comisión recomienda la aprobación de los tres 

proy0CtOs de reõOlUCiÓA que figuran en el párrafo 12 de su informe (A/45/751). 

RA CmAtO al tema 96, titulad0 "POlitiCaS y programas que afectan a los 

jóvenes", la Tercera Comisión recomienda la aprobación del proyecto de 

resolución que apetece eA el párrafo 7 de su informe (AI451752). 

EA cuanto al mma 97 del programa, titulado "Aplicación de la ConveAci6A 

sobre los Derechos del Nigo", la Tercera Comisióa recomienda la aprobación del 

ptOyeCt0 de resolución que aparece 89 el pArrafO 7 de SU iAfOrme (A/45/753). 

Respecto al tema 98 del programa, titulado "Aplicación del Programa de 

ACciÓA para el Segundo Decenio de la LUCh8 Contra el RaCiSmO y 18 

Discriminación Racial", la Tercera Comisión recomienda eA el párrafo 7 de su 

informe (A/45/754) la aprobación del proyecto de resolución. 

Respecto al tema 99 del programa, titulado **Cuesti¿A del eAvejecimieAto", 

la Tercera Comisión recomienda la probeción del proyecto de reSOlUCi¿A que 

aparece BA el Qhafo ll de su informe (A/45/755). 

EA lo que tiene que ver con el tema 100 del programa, titulado "Prevención 

del delito y justicia peAal'*, la Tercera Comisión recomienda la aprobación de 

los 17 proyectos de resolución que figuran 8~ el párrafo 51, y un proyecto de 

decit3iÓA contenido 81 el párrafo 0. de UU informe (A/45/756). 

En cuanto al tema 101 del pro$,.:ama, titulado “Eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer”, la Tercera Comisión recomienda la 

aprobación de un proyecto ae resolución que aparece en eI párrafo 8 de 

su informe (A/45/757). 

En cuanto al tema 102 del programa, titulado “Estrategias orientadas 

hacia el futuro para el adelanto de la mujer hasta el año 2000”, la Tercera 

Comisión recomienda la aprobación de los cinco proyectos de resolución que 

figuran en el párrafo 20 de su informe (A/45/758!. 
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1a Tm-cera Comisioa 

Con respecto al tema 103 del programa, titulado "Importancia de la 

realiaación universal del derecho de 10s pueblos a la libre determinacidn y de 

la rápida concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales para 

la garantía y observancia efectivas de los derechos humanos@', la Tercera 

Comisión recomienda la aprobación de los tres proyectos de resolución que 

figuran en el párrafo 16 de 8u informe (A/45/759). 

Cou respecto al tema 104 del programa, titulado "Año Internacional de la 

Familia", la Tercera Comisión recomienda la aprobación de dos proyectos de 

resoluciÓn que aparecen en el párrafo 15 del informe (A/45/759). 

Con respecto al tema 105 del programa, titulado "Pactos internacionales 

de derechos humanos”, la Tercera Comisión recomienda la aprobación del 

proyecto de resolución que aparece en el párrafo 8 de su informe (A/45/761). 

Ea cuanto al tema 106 da1 programa, titulado "Eliminación de todas las 

formas de intolerancia religiosa", la Tercera Comisión recomienda la aprobaahh 

del proyecto de resolución que figura en el párrafo 7 d8 Su informe (M45/762). 

Con resgecto al tema 1OY del programa, titulado "Oficina del Alto .. 

Comirioaado de las Naciones Unidas para loe Refugiados*', la Tercera Comiaiba 

recomíeoda le eprobación de los cinco proyectos de reeoluci&a que figUraa ea 

el pirrafo 16 de BU informe (A/45/763). 

Por último, en cuanto al tema 109 del programa, titulado *La tortura y 

otrOS tratos 0 penas CrUeleS, ínhumanos 0 &8gradant8r’1, la Tercera CamiriÓa 

teCOmiend8 la aprobación de los tres proyectos de r8solución gU8 figuran ea el 

párrafo 12 638 su infOtme (A/45/765). 

Antes de COnClUirr deseo aprovechar esta oportunidad pera agradecer a 

todos mis colegas miembros de la Tercera Comisión su activa participaci¿n y 

contribución esencial a la labor de la Comisión. Es indudable que la m8jOr 

calidad del debate se debió al espíritu de cooperación y conciliación que 

constantemente han desplegado. Asimismo, deseo rendir homenaje al PreSid8nte 

de la Comisión, Embajador Juan Somavía y a las dos Vicepresidentas, 

Sra. J. C. Coombs y Srta. Chipo zindoga, por sus incansables esfueraos para 

llevar a cabo con éxito la labor de la Comisión. Finalmente, expreso tambidn 

mi agradecimiento a los miembros de la Secretaría por toda su ayuda y apOr 

particularmente en la preparación de estos informes. 
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El (interpretación del inglés): Si no hay propuestas de 

acuerdo con el artículo 66 del reglamento, consideraré que la Asamblea General 

decide no debatir los informes de le Tercera Comisión que examina hoy la 

Asamblea. 
. da decididq . 

m (interpretación del inglés): Las declaraciones, por 

consiguiente, se limitarán a las explicaciones de voto. Las posiciones de la 

delegación respecto a las diversas recomendaciones de la Tercera Comisión han 

sido expuestas en la Comisión y se reflejan en las actas oficiales respectivas. 

Me permito recordar a los miembros que de acuerdo con el párrafo 7 de la 

decisi¿n 341401, la Asamblea General convino en quer 

“cuando el mismo proyecto de resolución se examine en una Comisión Principal 

y en sesión plenaria, las delegaciones, en la medida de lo posible, 

explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión 0 en la sesión 

plenaria, a menos que voten de distinta manera en cada una de ellas.” 

Me permito recordar a las delegaciones que , en consecuenciaI de conformidad 

con la decisión 34/401 de la Asamblea General, las explicaciones de voto se 

limitarán a 10 minutos y deberán ser formuladas por las delegaciones 

desde sus escaños. 

Antes de comenzar a pronunciarnos sobre las recomendaciones de los informes 

de la Tercera Comisión, debo indicar a 105 representantes que procederemos a 

votar de la misma manera en que se hizo en la Tercera Comisión. 

Esto significa que cuando se haya aprobado el proyecto por medio de votación 

registrada o separada, haremos aquí lo mismo. 

Espero que podamos proceder a aprobar sin votación aquellas recomendaciones 

que fueron aprobada5 sin someterlas a votacijn en la Tercera Comisión, a 

menos, por supuesto, que las delegaciones hayan hecho la notificación a la 

Secretaría en sentido contrario. 

La Asamblea considerará en primer lugar el informe de la Tercera Comisión 

(A/45/744) sobre el tema 88 del programa, titulado “Consecuencias adversas que 

tienen para el disfrute de los derechos humanos la asistencia política, 

militar, económica y  de otra índole que se presta al r6gimen racista y  

colonialista de Sudáfrica”. 

La Asamblea procederá ahora 3 tomar una decisión sobre el proyecte de 

resolución recomendado por la Tercera Copisíón en el párrafo 9 de su infor-c. 



ESpañOl A/45/PV.68 
HL/ jas -lQ-í?O- 

Q p=siBenfe 

Se ha 8oIicitado votación registrada. 
. 

SB Drocede a votadon reaistrada . 

-8 Afganietán. Albania, Argelia, Angola, Antigua Y Barbuda, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belice. Benín, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalem, Burkina Faso, Burundi, RePublica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, cabo 
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, Chinar 
Colombia, Comosas, Congo, Costa Rica. Côte d'Ivoirer 
Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, República Dominicana. 
Ecuador, Egipto, El Salvador, EtiOPíar Fiji, Gabón, 
Gambia, Gbana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bbsau. Guyana. 
Haití, Borduras, Iudia, Indonesiar Irán (República 
Islámica ael), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Libano. Le80thor 
Jamabiriya Arabe Libia, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Uauritania, Mauricio, México, Mongolia, Mafruec08, 
Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaraguas Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, ParaguaYy. 
Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Eitts Y Nevis, 
Santa Lucía, san Vicente y las Granadina& Samoa, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra LeQnar Singapur, 
Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sudán, SUrinaBe, 
Swaailandia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabaqo, Túnea, Uganda, República Socialista 
Soviética de ucrania, Unión de RePÚbliCaS Socialistas 
Soviéticas, miratos Arabes Unidosr república Unida de 
Tamanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, zimbalnffe. 

Vofos: Bélgica, Francia, Alemania, Italia. Luxemburgor PaíSes 
Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Breta% 8 Irlanda 
del Norte, Estado8 Unidos de America. 

-: Australia, Austria, Bulgaria, Canadá, CheCOSlOvaWia, 
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Hungría, Islandia, 
Irlanda, Israel, Japón, Liechtenstein, Maltar Nueva 
Zelandia, Noruega, Polonia, Rumania, ESPahb Suecia, 
Turquía. 

abstenciones, aueda aprobado el Dro&?Sk%& 

LpR&IIDENT& (interpretación del inglés) : Así concluye nuestro 
-.---,1----1’- am, G”YJ*UP.Pbr”u U.JI te;na YC 5;: -e-,.---- yc”y.ru#.u. 

Ib Posteriormente la delegación de Panivná inforrrd a la Secre%aris gua 

tenía la intención de v->tar a favor. 
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La Asamblea examinará ahora el informe de la Torcera Comisión sobre el 

tema 89, titulado "Aplicación efectiva de los instrumentos de las Naciones 

Unidas sobre der@chos humanos y funcionamiento eficaz de los órganos 

establecidos de conformidad con eso5 instrumentos" (A/45/745). 

La Asamblea tomará ahora uua decisión sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 9 de su informe (A/45/745). 

La Tercera Comisión aprobó ese proyecto de resolucidn sin someterlo a 

votación. LPuedo entender que la Asamblea General deeea hacer lo mismo? 

QwlQmdo el pz2yscto de.luciós (resolución 45185) 

m (interpretación del inglés): liemos concluido nuestro 

exsmen del tema 89 del programa* 

La Asamblea irxamioará ahora el informe de la Tercera Comisión (A/45/746) 

sobre el tema 90 del programa, titulado “Situación social en el mundo". 

La Asamblea tomará una decisión sobre los dos proyectos de resolución 

recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 14 de 5u informe. 

El proyecto de resolución 1, titulado "Logro de la justicia social”, fue 

aprobado por la Tercera Comieión sin votación. ¿Puedo entender que la 

Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolución 45/86) 

m (interpretación del inglds): Peeamos ahora al 

proyecto de resolución II, titulado "Situación social en el mundo". 

Se ha pedido votación registrada. 
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Votas: Afganistán, Albania, Argelia, ADgOla, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice8 Benin, 
Bhután, Bolivia. Botswana, Brasil, Brunei Daruasalamr 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, República Socialista 
Soviitica de Bielorrusia, Camerún, Canadá. Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, ChPle. China, Colombia, 
Comoras, Congo, costa Rica, Côte d'fvoire, Cuba, 
Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Finlandia. Francia, Gabón, Gambia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irán (República Isl&mica del), Iraq, 
Irlanda, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Ménico, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Faíses Bajos, Nueva Zelaudia, 1oicaragua, Uíger, 
Nigeria, Noruega, chn& Pakistán, Papua Hueva Guinea. 
paraguay, Fe& Bilipinas, Polonia, Portugal, Oatar, 
Rumania, .mada, Saiat Kitts y Mevie, Santa Luaía, 
san Vicente y las Granadinas, 8amoa. Arabia Saudita, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Somalia, Espasa, Sri Lanka, Sudán, Surineme, 
Swasilandia, Suecia, República Arabe Biria, Tailandia. 
Togo, Trinidad y Tabago, Ttinea, Turquia, Uganda, 
República Socialista Soviética de Ucr?6ia.r Uni¿n de 
Repúblicas socialistas Soviéticae, Smiratoe Arabea 
Unidos, República Unida de Tanaanía, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela, Vtet lan., yemea, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
Zimbabwe. 

ygtos en coqt;terr Estados Unidos de Aarérica. 

Bbateacianes: Alemania, Israel, Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

abstenciones. queda a1) robado e 1 arovecto de 

* Posteriormente la delegación de Panamá informó a 16 Secretaría que 

teni la intenci-h de votür a favor. 
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El (interpretación &el inglés): Hemos concluido asi el 

examen del tema 90 del programa. 

Pasmno8 ahora al informe de la Tercera Comisión (Af451747) sobre el 

tema 91 del programa, titulado '*Eliminación de todas la8 forma8 de 

discriminación racial". 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre 108 tres proyecto8 de 

resolución recomendado8 por la Tercera Comisión en el párrafo 15 de su informe. 

El proyecto de resolución 1 se titula "Informe del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Racial" y fUe aprobado por la Tercer& 

Comisión Sin votación. ¿Puedo entender que la Asamblea General deeea hacer lo 

mi emo? 
, 

slwbamhdo el arovecto._ãe (resolución 45f88). 

El (interpretación del inglé8,)r El proyecto de 

resolución II 88 titula "Situación de la Convencibn Internacional sobre la 

Eliminación de toda8 la8 Forma8 de Discriminación Racial". La Tercera 

Comisión aprobó el proyecto de resoluci¿n II sin votación. ¿Puedo entender 

que la Aaamhlea desea hacer lo mismo? 

(resolución 45f89) 

m (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución III 88 titula “Situación de la Convención fnternacional sobre la 

Represión y el Castigo del Crimen de &w&h&W. Se ha eolicitado VOtaCiÓn 

eeparada sobre las palabra8 “terrorismo de Estado” que figuran en el quinto 

párrafo del preámbulo, sobre el sexto párrafo del preámbulo y  sobre los 

párrafo8 5 y  6 de la Parte dispositiva del proyecto de resoluci¿n III. LHay 

alguna objeción a esta solicitud? 

No habiendo objeciones, someteré a votación en primer lugar las palabras 

“terrorismo de Estado” que figuran en el quinto párrafo del preámbulo. 

5w ha pedido votación registrada. 
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Votoa: 

-: 

Abstenciones: 

Afganistán, Albania, Argelia. Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belice, Benin, Bhut&n, Boliv.'r, Botswana, 
Brasil, Brunei Darur%salam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, cabo Verde, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Cuba, Chipre, 
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica Bel), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya. Kuwait. 
República Democrática Popular Lao, Líbano, Jamahiriya 
Arabe Libia, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, 
Réxico, Mongolia. Marruecos, Mozambique, Uyamar, 
Namibia, Nepal, Niger, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Pague Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Qatar. Rwanda, 
Santa Lucía, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Loona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Arabe Sitia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago. Túnez, Uganda, Emiratos Arabes 
Unidos, República Unida de Tan2anía, Uruguay, VeneEuela, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Ei?mibia. 

B&gica, Canadá, Dinamarca, PtBDCiar Alemania, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Jap¿n, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal, Saint Kitte y Nevie, Espaa, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

Australia, Austria, Bulgaria, República 6OCialiSta 
Soviá?ica be Bielorrusia, Costa Rica, Cate d'fvoire, 
Checoslovaquia, Dominica, El Salvador, Finlandia, 
Honduras, Islandia, Liechtenstein, Malta, Nueva 
Zelandia, Noruega, Paraguay, Polonia, Rumania, 
San Vicente y lae Granadinas, Samoa. Islas Salomón, 
Suecia, Turquíe, República SOCialiSta SOVi&iCa de 
Ucrania, Unión de Repúblicas Sociklist88 SovibtiCas, 
Zaire. 

99 votos contra 18 v P7 abstenciones. ae mantienen las Del- . . atrafo del oreembullo del nroyecto & 

* Posteriormente las delegaciones de Panamá, Vanuatu y Zimbabwe 

informaron a la Secretaría que tenian la intención de votar a favor. 
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m (interpretación del inglés): A continuacidn someteré 

a votación el párrafo sexto del preámbulo del proyecto de resolución III. 

Se ha solicitado votación registrada. 

de . a VO- . 

Votas: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei Datussalam, 
Burkina Fas& Burundi, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chils, China, Colombia, Comorae, 
Congo, Costa Rica, Côte d*Ivoire, Cuba, Chipre, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Etiopía, Fiji, Gab¿n, Gambia, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República IslbRica del), Iraq, Jamaica, 
Jordania, Renya, Kuwait, Rep&blica DemOCtáLiCa Popular 
Lao, Líbano, Jamahiriya Arabe Libia, Malasia, Maldivas, 
Mali, Mauritania, México, Mongolia, Marruecos, 
Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Niger, 
Nigeria, Ctnán, Pakist&n. Papua Nueva Guin9a* Paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saiat Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leon& Singapur, 
Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sud6nr Suriname, 
Swasilandia, República Arabe Siria, Tailandh Togo. 
Trinidad y Tabago, Túnes, Uganda, República Socialista 
SoviQtica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Emiratos Atabes Unidos, República Unida 
de Tansanía, Uruguay, Veneauela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, aaire, Zambia, Zimbabwe. 

y~t~~en! Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, ISrael, Italia, 
Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de AmBrica. 

-: Australia, Austria, Bulgaria, Checoslovaquia. Dinamarca, 
Finlandia, Grecia, Hungria, Islandia, Irlanda, 
Liechtenstein, Malta, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, 
Rumania, España, Suecia, Turquía. 

. 
por 114 VO- 12 v 19 abstwg& se E~&&DQ el sexto aarrafo del 

del m.Qyecto de resolución III.* 

L Posteriormente las delegaciones de Panamá y Vanuatu informaron a la 

Secretaría que tenían intención de votar a favor. 
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El. (interpretación del inglds): A continuación sometere 

a votación el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución III. 

Se ha solicitado votación registrafier. 
. deavv . 

Votoa: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbadoa, Belice, Benín, Bhután, Bolivia, Bree& 
Bruaei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, Cemrún, 
cabo Verde, República Cen~roafricana. Chad, Chile, 
China, Colombia, Comores, Congo, Costa Rice, 
Côte d*Ivoire, Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guyana,. ITaití, Bonduraa, India, Indonesia, trkn 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordaaia, 
Renya, Kuwait, República Democrktica Popular LaOr 
Líbano, Jaumhiriya Arabe Libia, Malasia, Msldivas, 
Malí, Mauritania, México, Mongolia, Marruacos, 
Mosambique, Myanmar, Namibia,, Nepal, Nicaragua, Niger, 
Nigeria, Gm&n, Pakistán, Papua UUaVa Guinea, Paraguay, 
Per&, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Ritts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychalles, Sierra Laolla, 
Singapur, Islas Saloah Somalia, Sri Lanka. SudAn, 
Sutiname, Swasilandia, Repliblica Arabe liria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tebago, TÚnea, Uganda, 
República Socialista Sovikica de Ucrania, Unibn de 
Repúblicas Socialietae BOVi&tiCas, EDiratO6i Arabe8 
unidoe, República Unida de TanIanía, Uruguay, 
Veneauela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

wennbntrar Bélgica, Canadé, Francia, Alemania, Italia, Luemburgo, 
Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretda e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de &&rica. 

-1 Australia, Auetria, Bulgaria, Checoslovaguia, 
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Hungría, Islandia, 
Irlanda, Israel, Jafin, Le8oth0, Liechtenstein, Malta, 
Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Rumania, Espaila, 
Suecia, Turquia. 

* Posteriormente las delegaciones de Panamá y  Vanuatu informaron a la 

Secretaría que tenían intención de votar a favor. 
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- (interpretación del inglés): A continuación, Someteré 

a votación el párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto de reaoluci6n III, 

respecto del cual se ha pedido votación separada, 

Se ha pedido votación registrada. 

. 

VOPQBB: Afganfst¿n, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Bahamas, Babrein, Bangladesh, Barbados, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darusaalnm, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia. 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre, 
Djibouti., Dominica, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Gabón. Gambia, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Isl&mica del), Iraq, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrbtica Popular 
Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, México, Mongolia, 
Marruecos, Moaambique, Myamar, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Omán, pakistán, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Qetar, Rwande, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, Suti, 
Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnes. Uganda, República 
Socialista OoviQtica de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviétícas, Emiratos Arabes Unidos, República 
Unida de Tanaania, Uruguay, Veneauela. Viet Nam, Yeme& 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Eimbabwe. 

yptoe en -8 Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Grecia, Irlanda, 
Italia, Japón, Luxemburgo, Paises Bajos, Portugal, 
España, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

Al>atencioneet Australia, Austria, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquiar 
Finlandia, Hungría, Islandia, Israel, Liechtenstein, 
Malta, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Rumania, Suecia, 
Turquía. 

. 
Por 116 votos contra 14 Y 17 sbswes, se mant.iDne el Rfurafo 6 d-f4 
cto de resowon III.* * ' 

* Posteriormente, las delegaciones de Panamá, RepÚblica Socialista 

Soviética de Bielorrusia y  Vanuatu informaron a la Secretaría que tenían la 

intención de votar a favor. 
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- (interpretación del inglés): Someteré ahora a 

votación el proyecto de resolución III en 8u conjunto. 

Se ha pedido votación regiotrada. 
. 

Se arocede a v0tac.W reeistraaa . 

Afganist&nr Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belice, Benin, Bhut&n, Bolivia. Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Paso. Burundi, República SOCialista 
Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comorae, 
Congo, Costa Rica, Cate d'fvoire, Cuba, Chipre, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Etiopía, Fiji, Gab¿n, Gambia, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Biasau, Guyana8 Uaití, 
Honduras, India, Indonesia, Srán (República Islámica del), 
Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya 
Arabe Libia, Malawi, Malasia, Maldivae, Mali, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, MóttWC06r MoSambigUO, 
Myanmar, Bamibia, Nepal, Iiaaragua, Niger, Uigetia, Omán, 
Pakistán, Papua Uueva Guinea, Paraguay, Perú. Pilipinss, 
Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Isla6 8alOBHh 
Somalia, Sri Lanka. Sud&, Suríname, Swaoilandia, 
República Arahe Siria, Tailandia. Togo, Trinidad y 
Tabago, T\ines, Uganda, República Socfalirta SOvidtiaa de 
Ucrania, Unión de Rep&bliaae Socialistas Sovi6tiaa8, 
Rniratoa Arabes Unidos, República Unida de Tasmania, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Bam, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

ynfns en wr Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Australia, Awtria, Belgica, Bulgaria, Canadá, 
(%ecOalOvaquia, Dinamarca, Finlandia, Francia, AlemanAa, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, IBraelr Xtalia, 
Japón, Liechtenstein, Luxemburgo. Malta, Países Bajoe, 
Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, BumMia, 
España, Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretdía e 
Irlanda del Norte. 

vo-a 1 Y 30 abstt~d&BU~ aue&&ado el wovecto & 
, resolucian en su cOn- (resolución 45/90).* 

* Posteriormente la delegación de Fanamá informó a la Secretaría que 

tenía la intención de votar a favor. 
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El (interpretación del inglés) a Cedo la palabra 81 la 

representante de Botswana, quien desea explicar su voto. 

5. MO- (Botswana) (interpretación del inglés): Si bien 

Botswana votó a favor del proyecto de resolución III, que figura en el 

documento A/45/347, no8 vemos obligados a reservarnos nuestra posición en 

cuanto al sexto píírrafo del preámbulo y al párrafo 5 de la Parte dispositiva. 

El (interpretación del inglés): Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 91 del programa. 

La Asamblea procederá ahora a considerar el tema 92 del programa. 

La Asamblea examinar6 el informe de la Tercera Comisión (A/45/7481 sobre 

el tema 92 del programa, titulado *‘Ejecución del Programa de Accibn Mundial 

para los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos”. 

La Asamblea procederá a tomar una decisión sobre el proyecto de 

resolución recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 8 de su informe. 

La Tercera Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin votación. 

LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

de rm (resolución 45191). 

m (iaterpretacióa del inglds): Concluimos así nuestra 

consideración del tema 92 del programa. 

Pasaremos ahora al informe de la Tercera Comisión (A/45/?49) sobre el 

tema 93 del programa, titulado “Derechos humanos y progresos científicos y 

tecnológicos”. 

La Asamblea procederá a tomar una decisión sobre los cuatro proyectos de 

resolución recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 19 de 8u informe. 

El proyecto de resolución 1 se titula “Derechos humano5 y progresos 

científ icoa y tecnológicos”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de 

resolución 1 sin votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea 

hacer lo mismo? 

Queda aorobado el orovecto de resolución g (resolución 45192). 
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Eì (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución II, tambián ae titula "Derechos humanos y progresos científicos y 

tecnológicos". La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución II sin 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolución 45/93). 

&& PRESIDENTR (interpretación del inglés18 Pasaremos ahora al 

proyecto de resolución III, titulado "Necesidad de asegurar un medio ambiente 

sano para el bienestar de las personas". La Tercera Comisión aprobó el 

proyecto de resolución III sin votación. LPuedo considerar que la Asamblea 

desea hacer lo mismo? 

(resolución 45194). 

w  (interpretación del inglés): Por último, fa Asamblea 

tomará una decisión sobre el proyecto de resolución IV, titulado “Principios 

rectores sobre la reglamentación de los ficheros computadorisadoe de datos 

personales**, que fue aprobado sin votación por la Tercera Comisión. LPuedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

(resolución 45f95). 

&,l PREW (interpretación del inglés): Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 93 del programa. 

La Asamblea procederá ahora 8 considerar el informe de la Tercera 

Comisión (A/45/750) sobre e: tema 94, titulado "Distintos criterios y medios 

posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce 

efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales". 

La Asamblea tiene ante sí cuatro proyectos de resolución y un proyecto de 

decisión. 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los cuatro proyectos de 

resolución recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 21 de su informe. 
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El proyecto de resolución 1 se intitula "Distintos criterios y mediOS 

posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce 

efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales". 

Se ha pedido votación registrada. 

. 

-8 Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y  Barbuda, 
Argentina. Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belice, Beni& Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil. 
Btunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, República 
Socialista Sovidtica de Bielorrusia, Camerirnr Cabo 
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comotaa, Congo, Costa Rica, Côte B'Ivoire, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji. Gabbn, 
G,mbia, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
aitî, Honduras, India, Indonesia, Irán (RepiibliCa 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait. 
República Democrática Popular LaO, Libano, Lesotho, 
Jemahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, MéxiCO, BOngOliar 
Marruecos, Uosambique, Myanmar, Namibia, Nepal. Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, tia, Pakistán, 

Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú. Filipinas, Qatar, 
Rwanda, Saiot Ritts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singaput, Isla6 Salomón, 
6omalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname. Swaailandia, 
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnea, Uganda, República 6ocíalist.a Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovit%&as, 
Emiratos Atabes Unidos, República Unida de Tanoanía, 
Uruguay, Vanuatu, Veneauela, Viet Na% Yemen, 
Yugoslavia, Zaire. Zambia, ZimbsDwe. 

-: Estados Unidos de América. 

ar>stencionee: Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 
Checoslovaquia, Dinamatca, Finlandia, Francia, 
Alemania, Grecia, Bungtía, Islandia, Itlanda, Israel, 
Italia, Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Países 
Bajos, Notuega, Polonia, Portugal, Rumania, España. 
Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Manda 
del Norte. 

por 121 votos contra 1 v  29 abstenciones. uuada arrobado el vrovecto de 
. 

w (resolución 45/96). l 

* Posteriormente la delegación de Panamá informó a la Secretaría que 

tenía Za intención de votar a favor. 
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- (interpretación del inglés): Pasamos ahora al 

proyecto de resolución II, titulado “Derecho al desarrollo”. 

La Tercera Comisión aprobó e8te proyecto de resolución sin someterlo a 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo7 

(resolución 45/97). 

El Pm (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución III se titula “El respeto del derecho de toda persona a la 

propiedad individual y  colectiva y  su contribución al desarrollo económico y  

social de los Estados Miembros”. 

La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo7 

(resolución 45198). 

El (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución IV se titula “De88rr011o de las actividades Be informacióa pública 

en la esfera de los derechos humanos”. 

La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resoluci¿n sin someterlo a 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

ado 
. 

el pw,y&.~~ (resolución 45/99). 

el (interpretaciin del inglés)! La Asamblea tomará ahora 

una acción sobre el proyecto de decisión recomendado por la Tercera Comisión 

en el párrafo 22 de su informe (A/45/750). 

La Tercera Comisión aprobó el proyecto de decisión. LPuedo considerar 

que la Asamblea desea actuar de la misma manera7 
. . (lue8a aorobado el orovecto de decLsaQD . 

El PRESIDENT& (interpretación del inglés): Tiene la palabra el 

representante de los Estados Unidos de América, quien desea explicar su voto 

después de la votación. 

Sr. WALDROP (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés): 

Por las razones que explicó mi delegación en la Tercera Comisión el 23 de 

noviembre, los Estados Unidos no participaron en la aprobación por la Asamblea 

General del proyecto de resolución IX, titulado "Derecho al desarrollo". 

Además, nosotros nos disasociamos totalmente de esta acción. 



Español 
AM/lO/bb 

A/45/PV.66 
-3s 

s (interpretación del inglés): Con esto termina el 

examen del tema 94 del programa. 

La Asamblea pasará shora al tema 95 del programa.r titulado ‘(Nuevo orden 

humanitario internacional". 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los tres proyectos de 

resolución recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 12 de su informe. 

El proyecto de resolución 1, titulado "Asistencia humanitaria a las 

víctimas de desastres naturales y situaciones de emergencia similares", fue 

aprobado por la Tercera Comisión 3in someterlo a vOtaCiÓn. LPuedo considerar 

que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolución 451100). 

s (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución II, que lleva por título "Nuevo orden humanitario internacional", 

fue aprobado por la Tercera Comisión sin someterlo a votación. ¿PuedO 

considerar que Pa Asamblea General desea hacer lo mismo? 

el nrqygcto de tereolucia (resolución 451101). 

s (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución III, que lleva por título "Promoción de la cooperacibn internacional 

en la esfera humenitaria", fue aprobado por la Tercera COmiSibn sin someterlo 

a votación. LPuedo considerar que la Asamblea Genera! desea hacer lo tniemo? 
. ado el Drovecto de r_esolucian (resolución 45/102). 

s (interpretación del inglés): Así hemos terminado el 

examen del tema 95 del programa. 

Pasamos ahora al informe de la Tercera Comisión (A/45/752) sobre el tema 96 

del --ograma, titulado ‘*Políticas y programas que afectan a los jdvenes*‘. 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 

Eate proyecto d8 resolución fue aprobado por la Tercera Comisión sin 

someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer 

lo mismo? 

Qued aprobado el Droyecto de resolución (resolución 451103). a 
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El (interpretación del inglés): La Asamblea ha terminado 

así el examen del tema 96 del programa. 

La Asamblea pasará ahora a considerar el informe de la Tercera ComisiÓn 

(W45/753) sobre el tema 97 del programa, titulado OgAplicaciÓn de la 

Convención sobre los derechos del niño”. 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de reSOlUCiIh 

recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 

La Tercera COBisih aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolución 45/104). 

El (interpretación del inglés)r Así hemos concluido 

nuestro examen del tema 97 fiel programa. 

La Asamblea pasará ahora a considerar el informe de la Tercera COmiSiÓn 

(A/45/754) sobre el tema 98 del programa. titulado “Aplicación del Programa de 

acción para el segundo decenio de la lucha contra el racismo y  la 

discriminación racial”. 

La ASaSMea tomará ahora una decisibn sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Tercera Comisión ea el párrafo 10 de su informe. 

El proyecto de resolución, titulado “Geguardo Decenio de la Lucha contra 

el Racismo y  la Discriminación Racialge, fue aprobado por la Tercera Comisi¿n 

sin someterlo a votación. ¿Puedo considerprr que la Asamblea General desea 

hacer lo mismo? 

el orouecto (resolución 451105). 

El (interpretación del inglés)1 Tiene la palabra el 

representante de los Estados Unidos de América, quien desea hablar en 

explicación del voto después de la votación. 

b. ViAi&&).P (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés): 

Por las razones que mi delegación explicó en la Tercera Comisión el día 2 de 

noviembre, 10s Estados Unidos PO participaron en la aprobación, por la Asamblea 

General, del proyecto de resolución intitulado “Segundo Decenio de la Lucha 

contra el Racismo y la Discriminación Racial". 
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m (interpretación del iraglSo)r Con esto termina 01 

examen del tema 98 del programa. 

pasamos ahora al examen êel bnforme &o la Tercera Comisión (w4s/7!%) 

sobre el tema 99 del programa , titulado "Cuestíba do1 envef63eimient&*. 

La Asamblea tonar& ahora una decisión sobre el proyecto Be resolución 

recomendado por la Tercera Comísíth en el plfrrafo ll de au informe. 

El proyecto de resolución, titulado “EjeaUCiÓn del Plan de Acción 

11îternacional sobre el Envejecimiento y Actividades Conexas", fue aprobado por 

la Tercera Comisión sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la 

Asamblea General desea hacer lo miSmo? 

rovectp de m (reaolucih 451106). 

s (interprcetacióa del ingl8e): Con esto concluye el 

examen del tema 99 del progrema. 



Español 
AG/ll/sb 

A/J.j/PV.BB 
a-41- 

Pasamos ahora al tema 100 de:. programa, titulado **Pfevenci6n del delito y 

justicia penal". 

L3 Asamblea General tiene ante sí 17 proyectos de resolución y un 

proyecto de decisidn recomendados por la Tercera Comisión. que figuran en el 

párrafo 51 de su informe (A/45/756). 

Doy la palabra a la representante ae la India, quien desea idtervenir 

para explicar su voto antes ae la vck;dc’Qn, 

Sra. (India) (interprü:;,..nS~ del fn*zi!i8); Con relacibn al 

informe de la Tercera Comisión (A/45/75,6) SC:LYG p~ovención del úelitr> y 

justicia penal, concretamente los párrafos 27, l.I, ;i y 33, mi delegacidn 

quiere recordar que ya hicimos una declaración de conjunto explicando nuestro 

voto sobre los proyectos de resolución X a XIII, cuya aprobación por la 

Asamblea General fue recomendada por el Octavo Congreso de las Naciones U;Xas 

sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

Fm (interpretación del inglés): La Asamblea procedwá 

ahora a tomar una decisión sobre los 17 proyectos de resolución recomendados 

por la Tercera Corisi& en el párrafo 51 de su informe (A/45/756). El 

documento A/45/845 contiene el informe de la Quinta Comisibn sobre las 

conszuencias para el presupuesto por programas ae los proyectos ae 

resoLución 1, II, IV, VI, IX a XIII y XV. 

El proyecto de resolución 1 se denomina "Cooperación internacional para 

la prevención del delito y la justicia penal en el contexto ael aesarrollo~‘. 

La Tercera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. LPuea0 consiaerar que 

la Asamblea General desea proceder de la misma manera? 
, pyeaa aDrabaso 61 Drcvectci &m (resolución 45/107). 

El (interpretación aei inglés)r El proyecto ds 

resolución II se titula "Examen del funcionamiento y el programa de trabajo de 

las Naci.ones Unidas en materi.a de prevención de? delito y justicia penal". La 

Tercera Comisión lo aprobó sin somewrlc a votación. LPuedo considerar que 

la Asamblea Gneral desea proceder de la misma manera? 

(resolución 45/108). 
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- (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución III se titula **InformatiaaciÓn de la justicia penal". La Tercsra 

Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la 

Asamblea General desea proceder de la misma manera? 
. 

Qwda =wk&o el Drovecto de ref=lucion (resolución 451109). 

a PD (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución IV se denomina "Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las 

medi&as no privativas de la libertad (Reglas de Tokio)". La Tercera Comisión 

lo aprobó sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asamblea General 

desea proceder de la misma manera? 

(resolución 451110). 

w  (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución V se titula "Principios básicos para el tratemiento de los 

reclusos". La Tercera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. LPuedo 

considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? 
. el DRgy6cto de rm (resolución 4Wlll). 

El (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución VI se denomina *'Directrices de las Naciones Unidas para la 

prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad)". La Tercera 

Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ?Puedo considerar que la 

Asamblea General desea proceder de la misma manera? 

{resolución 451112j. 

El (interpretación del inglés)r El proyecto de 

resolución VII se titula "Reglas de las Naciones Unidas para la protección de 

los menores privados de libertad". La Tercera Comisión lo aprobó sin 

someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea 

proceder mi*> :a misma manera? 

pueda larobado el vrovecto de r 
. esolucion VII (resolución 451113). 

EI pwxInwaw I4nt0rntotnfiiAn d-1 +nnló~l, ,--_-_ c - - ------- ---a---e. -1 nrnvart~ tĵ  <F--a-- 
resolución VIII se denomina "Violencia en el hogar". La Tercera Comisión lo 
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aprobó sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asamblea General 

desea proceder de la misma manera? 
. 

el meto de VñfI (resolución 45/114). 

s (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución iX se titula "La utilización de niños como instrumento para las 

actividades delictivas". La Tercera Comisión lo aprobó sin someterlo a 

votación. tPuedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la 

misma manera? 

(resolución 45/115). 

EZ (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución X se denomina "Tratado modelo de extradición". La Tercera Comisión 

lo aprobó sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asamblea General 

desea proceder de la misma manera? 

(resolución 451116). 

E1.PREsrDENTe (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución XI se titula "Tratado modelo de asistencia recíproca en asuntos 

penales". La Tercera Comisión lo aprobó sin someterlo a votacibn. LPuedo 

considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? 
. vecto de rS (resolucibn 45/117). 

El (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución XII se denomina "Tratado modelo sobre la remisión del proceso en 

materia penal". La Tercern Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. 

LPuedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? 

(resolución 45/11E). 

m (interpretación del fqglés): El proyecto de 

resolución XIII se titula “Tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia 

de los delincuente3 bajo condena condicii~nal o en libertad condicional”. La c 

Tercera Comisión lo aprobó sin someterlo a votacibn,. LPuedo cor.¿iderar que la 

Asamblea General desea proceder de la misma manera7 

&@da afxobado el arovecto de resolución X1Xx (resolución 45/119). 
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El (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución XIV se denomina "Prevención del delito y justicia penal: espresibn 

de reconocimiento al Gobierno y al pueblo de Cubá con ocasión del Octavo 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente". La Tercera Comisión lo aprobó sin someterlo a votacibn. LPuedo 
considerar que la Asamblea General desea proceder de la míame manera? 

to de rea- (resolución 451120). 

&S&WQWX (interpretación del inglé6)I El proyecto de 

resolución XV se titula "Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente". La Tercera Comieidn lo 

aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General 

desea proceder de la misma manera? 

(resolución 451121). 

m (interpretación del inglés)r El proyecto de 

resolución XVI ac denomina “Educación en materia de justicia penal". La 

Tercera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. tPue180 considerar que la 
Asamblea General der;za proceder de la misma manera? 

(resolución 451122). 

El (interpretación del inglés), El proyecto de 

resolución XVII se titula "Cooperación internacional en la lucha contra la 

delincuencia organiaada". La Tercera Comisión lo aprobb ein someterlo a 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la 

misma manera7 
, aorabado 81 DrQp3Cta de reS (resolución 451123). 

El (interpretación del ingléa)r La Asamblea General 

procederá ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de decisión recomendado 

por la Tercera Comisión en al párrafo 52 de au informe (A/45/756). El proyecto 

Ze decisión se titula “Prevención del delito y jueticia penal” !y la Tercera 

Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la 

Asamblea Geseral desea proceder de la misma manera7 
, 

Queda aprobado el ~j:ov!ti . 
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~ (interpretaci6a del inglés): Cedo la palabra a 10s 

representantes que deseen explicar AU posición respecto de la decisión que la 

Asamblea acaba de adoptar. 

&r. W (Estados Unidos de América) (interpretación del 

inglés): Por los motivos que mi delegación invocó en la sesión de la Tercera 

Comisión del 23 de noviembre, 105 Estados Unidos no participaron en la 

adopción por la Asamblea General de una decisión respecto del proyecto de 

resolución XIV, titulado “Prevención del delito y justicia penal: expresión 

de reconocimiento al Gobierno y al pueblo de Cuba con ocasión del Octavo 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente”. 

m (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) 

(interpretación del ruso): La delegación soviética se sumó a la aprobación 

por consenso de los proyectos de resolución acerca del Octavo Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

Respecto del proyecto de r&olución X, titulado “Tratado modelo de 

extradicibn”, mi delegación desea señalar lo siguiente. Es bien sabido que la 

cuestión de la extradición es sumamente importante en el contexto de la 

cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia, especialmente en 

sus formas m45 peligrosas, tales como el terrorismo, el narcotráfico y el 

crimen organioado. La extradición obligatoria de delincuentes culpables de 

esos graves delitos, incluso la perspectiva de extradición, como la prbctica 

ha demostrado, es uno de los medios m8s eficaces para luchar contra este tipo 

de delincuencia. Por ello, apoyamos la re&acción de un tratado modelo de 

extra6ición destinado a facilitar la concertsción de acuerdos internacionales 

en la materia. 

Creemos que muchas de las disposiciones de los tratados modelo son , 

útiles. Pero, a la luz de lo antedicho, consideramos necesario formular 

algunas observaciones acerca Be los incisos a) y b) del artículo 3 del tratado 

modelo de extradición.’ Entre las circunstancias que figuran 0x1 esos incisos y 

por las cuales no se concederá la extradición se mencionan el carácter 

poiítico dei delito y las opiniones politicas de la persona cuya extradición 

se reclama. 
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En nuestra opinión, la interpretación de eaos incisos, en la forma en que 

han sido redactados, podría menoscabar considerablemente la eficacia de la 

cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia y, en particular, 

contra el terrorismo y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas, lo que daría lugar a la posibilida& de que se cometieran abusos 

o se denegaran extradiciones por motivos políticos. El contenido de esos 

incisos contraviene a numeroso8 documentos de las Naciones Unidas en 

particular, a la resolución 44129 de la Asamblea General, que condena 

inequívocamente y califica de criminales e injustificables todos los actos, 

métodos y prácticas de terrorismo, dondequiera y por quienquiera sean 

cometidos. 

En vista de lo que acabo de decir, y teniendo presente el hecho de que en 

general las disposiciones de este tratado revisten un carácter meramente 

facultativo, como se señala claramente en el párrafo 1 de la parte dispositiva 

del proyecto de resolución XI consideramos que dichas disposiciones no vinculan 

en forma alguna a loe Estados con respecto a la adopción de decisiones 

relativas a la extradición de delincuentes, en particular en loe casos en que 

se concluyan acuerdos pertinentes. Por nuestra parte, tenemos la intención de 

acatar el entendimiento y los acuerdos logrados en períodos de sesiones 

anteriores de la Asamblea General y en la conferencia celebrada ea Roma. 

Cuando se redactó el Convenio para la represión de actos ilícitos contra 

la seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma el 10 de marso de 1989, 

se eliminaron frases que son idénticas a loe incisos 8) y bl del artículo 3 

del tratado modelo de extradición. 

El (interpretación del inglés)8 Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 100 del programa. 

La Asamblea pasará a examinar ahora el tema 101 del programa, titulado 

“Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”. 

La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de 

resolución recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 8 de su informs 

(A/45/7571. El proyecto de resolución,,que se titula “Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”, fue 

aprobado por la Tercera Comisión sin votación. ¿Puedo consicterar sue la 

Asamblea General desea proceder de la miwa manera? 

Qw>a aprobado el orovecto de resolución ; resolución. 451124). 
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E1_PREGIDENTL (interpretación del inglés): Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 101 del programa. 

La Asamblea pasará a examinar ahora el informe de la Tercera Comisión 

(A/45/758) sobre el tema 102 del programa, titulado “Eatr8tegiaS orientadas 

hacia el fuisuro para el adelanto de la mujer hasta el año 2000”. 

LS Asamblea proceder& a adoptar una decisión sobre los cinco proyectos de 

resolución recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 20 de su informe, 

El proyecto de resolución X , titulado “Mejoramiento de la condición de la 

mujer en la Secretaría”, fue aprobado por la Tercera Comisión sin votación. 

&Puedo conciderar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? 
. 

el ewcto de W (resolución 451125). 

El (intarpretación del inglés)! El proyecto de 

resolución XI, titulado "La mujer y  la alfabetiaación”, fue aprobado por la 

Tercera Comisión ah votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General 

desea proceder de la misma manera? 
. to de s (resolución 451126). 

El (interpretación del inglés): El proyecto de 
rerolución III, titulado “Consulta interregional sobre la mujer en la vida 

pública'*, fue aprobado por la Tercera Comisión ein votación. LPuedo 

considerar que la Awnblea General desea proceder de la miama manera7 

de reao_iuci6n (resolución 451127). 

Il (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución IV, titulado “Poado de Desarrollo de las Raciones Unidas para la 

mujer”, fue aprobado por la Tercera Comisión sin votación. LPuedo considerar 

que la Asamblea General desea proceder de la misma manera7 

(resolución 45/128). 

El PR- (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución V, titulado “Aplicación de las Estrategias de N’airobi orientadas 

hacia er futuro para el adelanto de la mujer", fue aprobado por le Tercera 

Comisión sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 

proceder de la misma manera? 

Queda aprobado el. ebQyecto de resolución V (resolución 451129). 
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m (interpretación del inglés); Hemos concluid0 88; 

nueetro examen del tema 102 del programa. 

La As8mblea paeará 8 examinar ahora el informe de la Tercer8 COmiSiÓn 

(A/45/759) sobre el tema 103 del progrluna, titulado "Importancia de 18 

realisación universal del derecho de loa pueblos a la libre determinación y de 

la r&pfda concesidn de la independencia a los paises y pueblos coloniales para 

la garantía y observancia efectivas de los derechos humanos". 

La Asamblea procederá 8 adoptar una decisión sobre loa tres proyectos de 

resolución recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 18 de 8u informe. 

En primer lugar, la Asamblea adoptará un8 decisión sobre el proyecto de 

resolución 1, titulado **Importancia de la realización universal del derecho de 

los pueblos a la libre determinación y de la rápida concesión de la 

iadependeacia a los paises y pueblos coloniales para la garantía y observancia 

efectivas de loe derechos humanos", 

So ha pedido votación registrada. 

. 

YQmafavorr Afganistáa, Albania, Argelie, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Bahamas, Rahrein, Bangladesh. 
Barbados, Belice, Benin, Bhutbn, Bolivia, Bot6w8n8, 
Brasil, Brunei Darusaalam, Burkina Paso. Burundi, 
Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, 
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Côte d*Ivoire, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana. 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Raiti, 
Honduras, India, Indonesia, Ir&n (República Islámica 
del), Iraq, &maica, Jordania, Xenya, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya 
Arabe Libia, Malawi, Balesia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, Mauricio. M6scic0, Mongolia, Marruecos, 
Morambique, Myanmar, Nanibia, Nepal, Nicaragua. Níger, 
Nigeria, Gmán, Pakist&, Papua Nueva Guinee, P8K8gU8yr 

Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Ritts y Nevis. 
Santa Lucía, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suríname, Swaailsndia, República 
Arahe Sirta, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de 
Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet N8m, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. I 
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yptna en wr Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Alemania, Islandia, Israel, Italia, Luxemburgo, Países 
Bajos, Noruega, Suecia. Reino Unido de Gran BtstaBa e 
Irlanda del Norte, Estados Unido8 de América. 

Abstsncs Australia, Austria, Bulgaria. República Socialista 
SoviBtica de Bielorrusia, Costa Rica, Checoslovaquia, 
El Salvador, Grecia, Hungría, Irlanda, Japón, 
Liechtenstein, Malta, Mueva Eelaodia, Polonia, 
Portugal, Rumani& San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
España, Turquía, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Unión de República6 Socialista8 SOVi&iCas. 

Por ll3 votos contra 15 v 23 abWauUm&aeda ~~EQUSP el W 
. resolucion (resolución 45/X+0).* 

m (intetpretacióa del inglés)r La Asamblea procederá 

ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de kolución II. titulado 

"RealioaciÓn universal del derecho de 105 pueblos a la libre determinación". 

La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución II sin votación. 

LPueao considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? 

-0 el o-Co de w (teeolución 45/131). 

m (interpretación ael inglés)8 Por último, pasemos al 

proyecto de resolución III, titulado "Uso de mercenario8 aomo medio para 

violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos 

a la libre determinación". 

Se ha pedido votación regietrada. 

* Posteriormente. la åeleqacién & pz:p"p i&c:ti y í; S;;i=t,rip que 

tenía la intención de votar a favor. 
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. 
Sí+ oracede a wms.im reaistrada . 

Votaa: Afganist&l, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, BahamaSs Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belice, Benin, Bhutan, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, 
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d'svoire, Cuba, Chipre, Djiboutí, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Gabán, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haiti, Hon&arila, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Zraq, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Madagaitcar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
MaurStsnfa, Mauricio, México, Moagolia, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger. 
Nigeria, Omán, Pakist&n, Papua Nueva Guinea, paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Saint Ritts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadiaasr Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra LeOa& 
Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sudán. 
Suriame, Swasilandia, República Arabe Siria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Tlines, Uganda, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes 
Unidos, República Unida de Tanssnía, Uruguay, Vanuatu, 
Veneruela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, -Zaire, Zambia, 
Zimbahwe. 

!&tg8 en w&x2: Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Japón, Luxemburgo, 
Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Uaidos de América. 

Abs.tencianest Australia, Austria, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, 
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Hungría, Islandia, 
Irlanda, Israel, Liechtenstein, Malta, Nueva.Zelandia, 
Noruega, Polonia, Rumania, España, Suecia. Turquía. 

Bar 121 votos contra 10 v 21 abstenciones. ama aarobado el Qrovecfo a , w  (resolución 45/132).* 

a. (interpretación del inglés): La Asamblea General ha 

concluido así BU examen del tema 103 del programa. 
I 

* Posteriormente, la delegación ae Pane& informó a la Secretaria que 

tenía la intención de votar a favor. 
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Ahora pasamos al informe de la Tercera Comisión sobre el tema 104 del 

programa, titulado “Año Internacional de la Familia” (A/45/760). La Asamblea 

tomará una decisión sobre los dos proyectos de resolución recomendados por la 

Tercera Comisión en el pbrrafo 15 de su informe. 

El proyecto de resolución 1 lleva por título “Año Internacional de la 

Familia”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación. 

LPuedo entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(tesoluctón 451133). 

El (interpretación del ingléa)t El proyecto de 

resolución II se titula “Seguimiento de los principios normativos para las 

políticas y programas de bienestar social para el desarrollo en un futuro 

próximo, y las nocivas conseauencias sociales del consumo de alcohol”. La 

Tercera Comisión aprobó el proyecto de rerlolución II sin votación. LPuedo 

entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolucibn 451134). 

m (interpretacid- del inglés)8 Bemos concluido así 

nuestro examen del tema 104 del programa. 

La Asamblea examinará ahora el iaform de la Tercera Comisi6a (A/45/761) 

sobre el tema 105 del programa, titulado “Pactos internacionales de derechos 

humanos”, 

La Asamblea tomará una decisión sobre el proyecto de resoluci¿n 

recomendada por la Tercera Comisión en el párrafo 6 de su informe, La Tercera 

Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación. tPuedo entender que 

la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

ado el oãpyecto de ru (resolución 451135). 

m (interpretación del inglés); Hemos terminado nuestro 

examen del tema 105 del programa. 

La Asamblea va a examinar ahora el informe de la Tercera Comisión 

(A/45/762) sobre el tema 105 del programa, que-lleva por título “Eliminación 

de todas las formas de intolerancia religiosa'*. ' 
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El PreBiLlente 

La Asamblea tomará una decisión sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 7 de 8u informe. El 

proyecto de resolución se aprobó por la Tercera Comisión sin votación. LPuedo 

entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

o el provecto de m (resolución 451136). 

El (interpretación del inglés): Hemos terminado nuestro 

examen del tema 106 del programa. l 

La Asamblea examinará ahora el informe de la Tercera Cú*ilisiÓa (A/45/763) 

sobre el tema 107 del programa, titulado "Oficina del Alto Comisionado de 18s 

Naciones Unidas para los Refugiados”. 

La Asamblea tomará una decisión sobre los cinca proyectos de resolución 

recomendados por la Tercera Comisión en el párrafo 18 de su informe. 

El proyecto de resolución I , titulado "Conferencia Internacional sobre la 

difícil situación de 1~s refugiados, los repatriados y  las personas 

desplazadas en el Africa meridional**, fue aprobado por la Tercera Comisión sin 

votación. LPuedo entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 
. 

ecto de rea- (resolución 45/137). 

m (interpretación deI inglés)r El proyecto de 

resolución II se titula "Ampliación del Comité Ejecutivo del programa del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados”. La Tercera Comisión 

aprobó el proyecto de resolución II sin votación. 1Puedo entender que la 

Asamblea General desea hacer lo mismo? 
, 

Queda aja el nrovecto de re- (resolución 45/138). 

m (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución III ae titula “Asistencia humanitaria de emergencia a los 

refugiados y  personas desplazadas de Liberia”. La Tercera Comisión aprobó 

también el proyecto de resolución III sin votacíón. &Puedo entender que la 

Asamblea General desea hacer lo mismo? 

Queda aprobado el nrovecto de resolución III (resolución 451139). 
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El ìTE (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución IV se titula “Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para 108 Refugiados”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución IV 

sin votación. LPuedo entender que la Asamblea General desea hacer otro tanto? 

(resolución 451140). 

Eì (interpretación del inglés): Por últ pasmos al 

proyecto de resolución V, titulado “Conferencia internacional tiobre refugiados 

centroamericanos”. La Tercera Comisión aprobó el proyecto de resolución V sin 

votación. CPuedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

(resolución 451141). 

el (intarpretación del inglés): Ahora doy la palabra al 

representante de los Estados Unidos de América, quien desea exponer la 

posición de su delegación. 

&. WALDBQe (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés): 

Por las razones expresadas por mi delegación en la Tercera Comisión el 28 de 

noviembre, los Estados Unidos no participaron en la aprobación por la Asamblea 

General del proyecto de resolución II, titulado “Ampliación del Comité 

Ejecutivo del programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados”. * 

er (interpretación del inglh): Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 107 del programa, 

La Asamblea pasará ahora a considerar el informe de la Tercera COmiSiÓn 

(A/45/765) sobre el tema 109 del programa, titulado “La tortura y otros tratos 

o penas crueles. inhumanos o degradantes”. 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los tres proyectos de 

resolución recomendafbs por la Tercera Comisión en el párrafo 12 de su infOrme. 

6 

L El Presidente vuelve a ocupar la Presidencia. 
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El proyecto de resolución 1, titulada "Informe del Comité contra la 

Tortura y sítuacidn de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes" , se aprobó en la Tercera Comisión sin 

votación. LPuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolución 45/142). 

m (interpretación del inglés); El proyecto de 

resolución II, titulado "Foado de Contribuciones Voluntarias de las Naciones 

Uaídas para las Víctimas de la Tortura'*, fue aprobado por la Tercera Comisión 

sin votación. &Puedo entondor que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 
, 

de resoluc_inn (resolución 451143). 

gl (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución III, titulado "La tortura y el trato inhumano de níñoe eBcarcel&los 

ea Sudáfrica". La Tercera Comisión aprobó eae proyecto de resolución sin 

votación. ¿Cuedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

(resolución 451144). 

s (interpretación del íngl&s)r Hemos terminado así el 

eamen del tema 109 del programa. 

El resto de loa informes de la Tercera Comisión, sobre los temas 12 

"Informe del Consejo Económico y Socíal"t 108, "Lucha internacional contra el 

uso indebido y el tráfico ílícito de drogas"; y 110, "Fortalecimiento de la 

eficacia del principio de la celebración de elecciones auténticas y  

periódicas", se examinará en la sesión plenaria del próximo mattes, 18 de 

diciembre, por la tarde. 
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TEMA 33 DEL PROGRAMA (-1 

DERECHO DEL MAR 

4 IUFOFMES DEL SECRETARIO GENSRAL (A/45/563, A/45/712, A/45/721 y Corr.1) 

b) PROYECTO DE RESOLUCION (A/45&.29) 

m (interpretación del inglés): Deseo recordar L los 

representantes que el debate sobre este tema termia6 en la 65a. sesión 

plenaria, celebrada el martes ll de diciembre. 

La Asamblea examinará ahora el proyecto de resoluciba distribuido, desde 

su presentación. como documento A14WL.29. Los siguientes países han pasado a 

ser patrocinadores del proyecto de resolución: Brasil, C-a, Ghana, 

Guinea-Bissau y Vanuatu. 
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La Azamblea tomar& abora uza decisión aobre el proyecto de resolución 

A/45/L.29. 

Comenaaremea 01 proceso de votación. 

Se ha pedido votación regiztrada. 
. deavv . 

Vatos: Afganistán, Albania, Argelia. Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australie, Auetrfa, Bahamas, 
Babreia, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Beni& 
BhztM, Bolivia, Botswana, Brazil. Bruzei Darussalam. 
Bulgaria, Burundi, República SOCialiSta Soviética de 
Bielorrusia, Camerún, Cazad&, Cabo Verde. República 
Centroafricana, Chad, Chilo, China, Colombia. Comorazr 
cozgo, Costa Rica, Côte d'Ivoiro. Cuba. Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Egipto, El Salvador, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Francia, f%b6n, Gambia, Ghaza, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, 
Hungría, Islandia, India, Sadonesia, Zr& (República 
Izlámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japbn, 
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular 
Lao, Líbano, Lesotho. Jemahir~ya Arabe Libia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
blaldivaz, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia. 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Filipinas, Polonia, Portugal, Oatar, SMia, 
Rwemda, St. KittPI y Nevis, Santa LUCia, SM Vicente y 
las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salom¿n, 
Somalia, Espeña, Sri Lanka, Sudén, Suriaame. 
Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista SOVi6fiCa 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas SOVhhiCaS, 
República Unida de Tanzania, Uruguay, VMUatU, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

yntns en Wr Turquía, Estados Unidos de América. 

A)Js: Ecuador, Alemania, Israel, Perú, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Veneauela. 

por 140 votggEQatra 2 v 6 ab-s. wda aorobado el Drovecto dQ 
m& A/u (resolución 45/145).* 

N Posteriormente, las delegaciones de Burkina Paso y los Emiratos 

Arabes Unidos informaron a la Secretaria que tenían la intencióo de votar a 

favor. 
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m (interpretación del inglés): Daré ahora la palabra a 

los representantes que deseen intervenir para explicar su voto. 

m GONDRB (Argentina): Mi país interpreta el tercer 

párrafo del preámbulo y el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de 

reSOlUCiÓn recién aprobado, de conformidad con la declaración quo formulara el 

5 de octubre de 1984 al firmar la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar y, en particular, con el último párrafo de dicha declaración 

que reitera que la Convención misma establece claramente en su artículo 318 

que sus anexos forman parte integrante de ella. 

&. PI- (Estados Unidos de América) (interpretación del 

inglés): Los Estados Unidos consideran la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar de 1982 como un logro de gran importancia en c. 

desarrollo del derecho internacional de los océanos. La Convención presenta 

mucho8 aspectos POsitiVOS y 108 Estados Unidos la han apoyado activamente y 

han fomentado el respeto de la gran mayoría de sus disposiciones. 

ESte i&O, 108 Estado8 Unidos hau realisado esfuerros concertado8 por 

mejorar alguno8 aspectos del proyecto de resolución sobre este tema. 

Presentamos Varia8 prOpUeStaS concreta8 que no8 habrían permLtido modificar 

nuestro voto. El tema central de esas propuesta8 era el reconocimiento de que 

hay cuestiones pendiente8 que deberían tratarse en cuanto al régimen para la 

sona y su8 recursos, así como un llamamiento dirigido a todo8 los Estados para 

que traten esas cuestiones. También hemos tratado de que se pida a los 

Estados que tengan eSt0 en consideración al estudiar la ratificación o 

adhesión a la Convención. No obstante, alguna8 delegaciones nos informaron 

que este no es aún el momento adecuado para reconocer la existencia de esas 

cuestiones en una resolución. Por consiguiente, tuvimos que oponernos a la 

resolución. Sin embargo, apreciamos el apoyo que recibimos de mucha8 

delegaciones y agradecemos su ardua labor. 

Como hemos dicho en el pasado, tenemos objeciones fundamentales a las 

disposiciones de la Convención relativas a la extracción minera de 10s fondos 

marinos. Durante el año pasado, hemos tenido la oportunidad de examinar 

nuestras objeciones con varios Estados. Hemos explicado que las 
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circunstanciss han cambiado considerablemente desde 1992, sugiriendo la 

necesidad de abandonar el texto actual de la parte XI y  examinar el problema 

en términos más conceptuales. Fundamentalmente nuestra opinión es que el 

cambio de circunstancias mencionado por el Secretario General en el informe 

sobre su iniciativa indica la necesidad de una estructura institucional 

sustancialmente reducida y  un enfoque más orientado hacia el mercado para la 

gestión de la aona y  SUS recursos, un enfoque que sea lo suficientemente 

flexible como para adaptarse a nuevas circunstancias. 

Nos sentimos alentados por nuestras consultas, pero al mismo tiempo 

debemos destacar que las dudas manifes’.adas por alguno5 Estados nos llevan a 

la conclusión de que aún no hemos llegado a la etapa de negociaciones. 

Si bien vemos que hay pruebas de que muchos Sstados se van uniendo a nuestro 

criterio de que el régimen de extracción minera en los fondo5 marinos debe 

ajustarse para reflejar la realidad, es importante que todos los Estados 

interesado8 crean que hay perspectivas rasonsbles de alcansar el éxito ante8 

de dar un paso tan importante. 

Una ves expresadas nuestras preocupariones relativa5 al régimen de los 

fondo5 marinos, quiero indicar el apoyo de mi Gobierno al hincapié que se hace 

sobre los esfuersos por alentar a los Estados a armoniaar sus legislaciones 

nacionales con el derecho internacional como se refleja en las disposiciones 

de la Convención relativas 8 105 usos tradicionales de los océanos. 

Mi Gobierno ha apoyado y  fomentado activamente el cumplimiento de esas 

disposiciones y  ha desalentado los reclamos que no son compatibles con el 

derecho internacional. En particular, celebramos las medidas adoptadas por 

muchos Estados para revisar sus legislaciones y  reglamentos a fin de ponerlos 

de acuerdo con el derecho internacional, y  alentamos a otros a que procedan de 

la misma manera. 

También creemos que interesa a la comunidad internacional saber que ha 

habido oposición a reclamos marítimos excesivos, Las protestas contra esos 

reclamos, tanto en el plano diplomático como en la práctica. son necesarias 

para mantener la integridad de las disposiciones de la Convención relativas a 

la navegación y  los sobrevuelos. Esperamos también que todos los Lstsdos 

procedan a informar a la comunidad internacional sobre tales protestas. Esas 

acciones servirán para demostrar la inaceptabilidad de tales reclamos y  para 
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alentar a los Estados a modificar su8 legislaciones y rmglamantos y ponerlos 

do conformidad con la Convención. 

~sperauios que otros gobiernoo compartan esta preocupacib por rechaerer 

los reclamos marítimos ilegítimos, y ayuden de esa manera a mantonw 01 

equilibrio de intereses entro los Estados ribereños y los marítimos. 

Tsmbién quiero aprovechar esta oportunidad para indicar que los Estados 

Unidos no consideran el llamamiento a todos los Estados a salvaguardar la 

unidad de la Convención como una limitación del derecho o el deber de todos 

los Estados do actuar de conformidad con aquellas partes de la Convencibn que 

reflejan el derecho consuetudinario internacional. 

Por ultimo, mi delegación se une a las expresiones de reconocimiento por 

el estudio sobre las investigaciones científicas marinaa. Apoya11108 on 

particular la recomendación de una mayor cooperación internacional on la 

investigación y supervisión de los océanos, para mejorar nuestra comprensión 

de la influencia del océano sobro 01 clima y el medio ambiente general, y para 

obtener una base científica sólida para la toma do decisiones en la esfera do1 

medio ambiente. También noe complace que la resolución haga hincapié on 01 

papel que deeempesan los organismos especialisados de las Uacionos Unidas y on 

la importancia de la cooperación y la coordinación entre ellos. 
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&. AUa (Reino Unido de Oran Bretaña e blanda del Norte) 

(interpretación del inglés); Permítaseme comenaat acogiendo cálidamente el 

informe del Becretario General sobre los acontecimientoa relacionados con la 

Convención de la8 Naciones Unidas sobro 01 Derecho del Mar. Se trata de un 

compendio extremadamente útil y detallado que la Secretaría preparó con su 

claridad y su precisión habituales, que no8 ha de servir coma fuente de 

referencia muy práctica, manteniéndonoos al dia sobre lo ocurrido respecto de 

este tema en todo el mundo. 

Es probable que las delegaciones quieran tener conocfmiento de dos 

progresos que se registraron el año pasado en nuestra propia legislación. En 

primer término hemos puesto en práctica 8 nivel nacional la Convención de las 

Naciones Unidas contra el Trjfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Siqotrópicae gue, por supuesto, pro& importantes disposiciones relativas a su 

puesta 00 vigor en el mar. En segundo lugar, hemos extendido nuestras 

posibilidades de limitación do la contaminacibn para abarcar 01 vertimiento en 

nuestra plataforma continental por buques de cualquier bandera. 

El informe ae refiere a la iniciativa del Secretario Goneral de promover 

un diálogo sobre los aspectos de las disposiciones relativas a la explotación 

minera de los fondos marinos que impidieron que algunos Estado8 - entre elloe 

el Reino Unido - ratificaran la Convención. Es un verdadato adelanto, por el 

cual el Secsetario General merece nuestra felicitación incondicional. 

Como 61 mismo lo reconoce, desde que la Convención se abriera para le 

firma los tiempos han cambiado. Todos tenemos una más amplia conciencia de lo * 

distante que se encuentra la perspectiva de una explotación minera viable de 

los fondos marinos, y tambien de las dificultades que la acompaíiarán. Además 

8 nivel mundial ha habido un replanteamiento del pensamisnto económico y un 

reconocimiento de que, 8 la larga, nadie ae ha de beneficiar coa las 

restricciones innecesarias de las fluctuaciones del mercado, del exceso de 

reglamentación o de loe intentos por distorsionar el mercado en el caso 

específico de algunos metales. 

Como rQSUltad0 de eatas auavs~ fe-taran auigca *ce er~&sfsye 40 

cooperación alrededor del diálogo, así como una esperanza genuina de que ahora 

se pueda progresar. Debemos permitir que quienes desean hacer inversiones 

importantes en el desarrollo de esta nueva esfera de los recursos mundiales 
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obtengan un beneficio raaonable sin restricciones indebidas. Al mismo tiempo 

debemos aceptar la necesidad de una reglamentación. Qor ejemplo para imgedir 

daños inaceptoblss al medio ambiente y tambidn geta aplicar el principio de 

que los recursos de los fondos marinos son patrimonio común de la humanidad. 

No cebe duda de que la iaiciativa del Secretario General es, por lo 

tanto, muy oportuna, y esperamos que el di&logo lleve de verdad a cambios que 

permitan la aceptación universal de la Coaveacióa de las Naciones UaiSaa sobre 

el Derecho del Mar. Nadie debe dudar de que, a nuestro juicio y salvo en au 

Qarte XI, esta Convención es muy útil. Una vea que se resuelva 888 salvedad, 

la agrobación universal de la Convención ser6 un progreso imQOrt8nte y 

representará un éxito de primer nivel Qara las Naciones Unidas. 

Ante los acontecimientos positivos que hemos reseñado, provoca cierta 

tristeza que no hayamos podido votar este año a favor del proyecto de 

resolución. Sin embargo nos hemos abstenido en rasón de que hay algunos 

aspectos que no podemos respaldar si actuemos coa coherencia. No podemos 

votar en favor de un proyecto de resolución con disgosicioaes como las del 

párrafo 4 de la parte operativa que 6ste contiene. Xabida cuenta de la 

eaperanaa que depositamos en que la iniciativa del Secretario General tenga 

éxito y do la aceptación general de la necesidad de encarar loa problemas 

fundamentales de la parte XI, no es conducente ni correcto exhortar a que se 

ratifique de inmediato la Conveación tal como está actualmente, aumeatando con 

ello la Qolarisación en momea$os en que tratamos de aunar esfuereos. 

La resolución contiene muchas cosas que encomiamos, y par cierta apoyamos 

su fondo y  au dirección. SegUiremOr; desempeñando un papel aCtiV0 y QO8itiVO 

en el resQald0 de la iniciativa del Secretario General y como observadores 

ante la Comieión Preparatoria, y tenemos la esperanse de que actuando de 

consuno con otros podamos lograr un progreso sustancial el próximo año. 

Sr. AW (Turquía) (interpretación del inglés); Turquía votó en 

contra del proyecto de resolución sobre el derecho del mar que figura en el 

documento AI4WL.29, que acaba de ser aprobado por la Asamblea General. 

El motivo por el que mi delegación adOQtÓ esta actitud es que todavie 

permanecen en el proyecto algunos de los elementos de la Convención sobre el 

Derecho del Mar que impidieron que mi psis la ratificara. Turquía apoya los 
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eofueroos internacionales tendiente8 5 instaurar un régimen del mar basado en 

el principio cle la equidad, que todos los Estados puedan aceptar. Pero la 

Convención no contiene disposiciones adecuada5 para situaciones geográficas 

especiales y. en.conseCuencia, no puede crear un equilibrio satisfactorio 

entre interesee contrapuestos. Además, no prevo la posibiEidad de que se 

registren renervas sobre cláusulas especificas. Si bien estamo de acuerdo 

con la Convencióa en cuanto a su tendencia general y a la mayor parte de su8 

dispOSiCiOBe5, no pudimos firmarla debido a estas imperfecciones graves. 

Siendo así, no podernos aceptar la disposición contenida en el proyecto por la 

que se exige que los ‘Estados armonicen 8u legislación nacional con la 

Convención sobre el Derecho del Mar. 

El (interpretación del inglés)r Concluye así nuestro 

examen del tema 33 del programa. 

TEMA 38 DEL PROGRAMA 

DECLARACION DE LA ASAMBLEA DE JEPRS DE ESTADO Y DE GOBIRRNO DE LA ORGANIZACION 
DE LA UNIDAD AFRICANA SOBRE EL ATAQUE MILITAR AEREO Y NAVAL CONTRA LA 
JAMAHIBIYA ARABE LIBIA POPULAR Y SOCIALISTA REALIZADO POR EL ACTUAL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS WJIDOS EN ABRIL DE 1966 

El (interpretación del inglés): De acuerdo con las 

consultas celebradas, tengo entendido que se podría postergar el examen de 

este tema para el cuadragésimo aexto período de sesiones de la Asamblea 

General. 

LPuedo entender que la Asamblea decide postergar el examen de este tema e 

incluirlo en su programa provisional para el cuadragésimo sexto período de 

sesiones? 

auea_lh(rprdadQ. 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Con esto damos por 

terminado nuestro examen del tema 38 del programa. 
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TRMA 42 DEL PROGRAMA 

AGRESION ARMADA ISRAEL1 CONTRA LAS INSTALACIONES NUCLEARES IRAQUIES Y SUS 
GRAVES CONSECUENCIAS PARA EL SISTEMA INTERNACIONAL ESTABLECIDO RESPECTO DE LA 
UTILIZACION DE LA ENERGIA NUCLEAR CON FINES PACIFICOS, LA NO PROLIFERACION DE 
LAS ARMAS NUCLEARES Y LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES 

s (interpretacióu del inglés): El 21 de septiembre 

de 1990 la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del cuadragésimo 

quinto periodo de sesiones de la Asamblea General. 

¿Puedo considerar que la Asamblea desea postergar la consideración de 

este tema para una fecha posterior durante este período e incluirlo en el 

programa provisional para el cuadragésimo sexto período de sesiones? 
. 1 meda acordadQ. 



Español 
RWl6/sb 

A/45/PV.68 
-66- 

TEMA 44 DEL PROGRAMA 

CONSECUENCIAS DE LA PROLONGACION DEL CONFLICTO ARUADO ENTRE EL IRAU Y EL IRAQ 

m (interpretación del inglés): El 21 da septiembre 

de 1990 la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del cuadragésimo - 

quinto período de sesiones. Entiendo que no hay solicitudes para que se 

examine este tema durantw este período de sesiones. 

liemos concluido as.; nuestro eramen del tema 44 del programa. 

PROGRAHA DE TRARAJO 

(interpretación del inglés): 'Antee de levantar la 

sesión, quisiera hacer un anuncio respecto a la próxima sesión plenaria de la 

Asamblea General, prevista para el martes 18 de diciembre por la tarde. 

Además de examinar el resto de los informes de la Tercera Comisión, la 

Asamblea tomará una decisión sobre los proyectos de resoluciQn relativos ai 

tema 34 del programa, titulado "Política de m del Gobierno de 

Sudáfrica*', al tema 117 del programa, titulado "Examen de la eficiencia del 

funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unida8"r y al 

tema 152 del programa, titulado "Crítica situación económica de Africa”. 

. Se levanta la sesion a las 12.30 horas . 


